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RV: OFICIO NO. 0582 ENVÍO PARA RECURSO DE APELACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE
FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. RAD: 66001-33-33-005-2018-00191-00. DTE: MARIA
PATRICIA CANO GARCÍA Y OTROS VS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE
PEREIRA Y OTRO

Claudia Patricia Zapata Betancourt <czapatab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 13:35

Para: Despacho 01 Tribunal Administrativo - Risaralda - Pereira <des01tadmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 05 Administrativo - Risaralda - Pereira <jadmin05pei@notificacionesrj.gov.co>

De: Segundas Instancias - Risaralda - Pereira <segundasinstanciasper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 15:12
Para: Claudia Patricia Zapata Betancourt <czapatab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: OFICIO NO. 0582 ENVÍO PARA RECURSO DE APELACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE FECHA 20 DE
SEPTIEMBRE DE 2022. RAD: 66001-33-33-005-2018-00191-00. DTE: MARIA PATRICIA CANO GARCÍA Y OTROS VS
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA Y OTRO
 

De: Juzgado 05 Administrativo - Risaralda - Pereira <jadmin05pei@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 13:57
Para: Segundas Instancias - Risaralda - Pereira <segundasinstanciasper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 05 Administrativo Circuito - Risaralda - Pereira <adm05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO NO. 0582 ENVÍO PARA RECURSO DE APELACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE FECHA 20 DE
SEPTIEMBRE DE 2022. RAD: 66001-33-33-005-2018-00191-00. DTE: MARIA PATRICIA CANO GARCÍA Y OTROS VS
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA Y OTRO
 

Juzgado Quinto administrativo del circuito
Pereira - Risaralda

Oficio Nº  0582
Pereira, 25 de noviembre de 2022

Doctora
ALEXANDRA LÓPEZ RINCÓN
Jefe Oficina Judicial
Dirección Seccional de Administración Judicial Pereira
Palacio de Justicia, Piso 1
E-Mail: segundasinstanciasper@cendoj.ramajudicial.gov.co;
La Ciudad                                  

mailto:segundasinstanciasper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. EXP. 66001-33-33-005-2018-00191-00  
REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: MARIA PATRICIA CANO GARCÍA Y OTROS
DEMANDADO: ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA Y OTRO

En atención a lo ordenado por este Despacho en el proveído del día quince (15) de noviembre
de dos mil veintidós (2022), dentro del presente proceso, me permito remitir el expediente de la
referencia, para que se sirva someter a reparto entre los Magistrados
del Honorable Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda, y se resuelva el recurso
de apelación concedido en el efecto suspensivo.

El expediente en PDF se remite por primera vez.

 
Link del Expediente Judicial:

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=660013333005201800191006600133

Proceso Judicial - Consejo de Estado
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la
corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y la Oficina de
Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos
componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos actuales, previa identificación de
...

samairj.consejodeestado.gov.co

 
Cordialmente,
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO PEREIRA
Calle 39 No. 5-38 Piso 2.
Teléfono: (6) 3498158.
Pereira - Risaralda
 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 57 (6)
3498158 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección:
adm05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


